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6~ Parecería que en estas condiciones la Asamblea Ge
neral estaría en condiciones de aprobar el proyecto de
resolución de las 21 Potencias [A/L.339 y Add.1-5]
que contiene la dara exigencia de qu~ se re!ire del
territorio congolés, dentro de un plazo perentorIO, todo
el personal belga. La fijación ~e un plazo preciso. para
el retiro del personal belga, aSI como la advertenCIa de
que se aplicarán sanciones. a Bélgica, con arreglo a !a
Carta de las Naciones Umdas, en caso de no cumplIr
la decisión de la Asamblea, están enteramente justifi
cadas pues' Bélgica desconoce sistemáticamente las deci
sione~ tanto del Consejo de Seguridad como de la
Asamblea General sobre la cesación de su intervención
en los asuntos internos del Congo. Precisamente por eso
la delegación soviética votó,. junto con mu00s otros
países, contra todas las enmIendas y corr.ec:clOnes ten
dientes a debilitar dichO proyecto y redUCIrlo de nuevo
a meros llamamientos y exhortaciones alagreBor.

7. Sin embargo, los aliados declarados y ocultos de
los colonialistas belgas, que se pronuncian de palabra
a. favor de normalizar la situación en el Congo y que a
veces incluso llegan a reprochar a sus amigos las acciones
demasiado desenfrenadas en AfricaJ han presentado un
frente unido en favor de enmiendas al proyecto que de
nuevo dejan a Bélgica una escapa~oria respecto de las
decisiones. de la Asamblea.' En realIdad, basta ante todo
ver quiénes fueron los que votaron· contra la idea de
fijar un plazo para el retiro ~el pers0!1al bel~a .del
Congo. Fueron Portugal, FranCIa, el R1em? Umdo, la
Unión Sudafricana, España, los Estados Umdos y todos
los demás países miembros de la OTAN, SEATO y
CENTO.
8. La misma escena se repitió al votarse sobre el pro
yecto de las 21 Potencias, en la parte donde se hablaba
de la posibilidad de aplicar sanciones contr~. !3élgi?!.
Aun en esa forma tergiversada, el proyecto reClblO varIOS
votos en contra. ¿ De quiénes fueron esos votos? De
Bélgica, Portugal, la Unión.Sudafricana, los Países
Bajos. Huelga todo comentarlO sobre este grupo de
países que votó en contra.

9. Merece también atención lo siguiente. Aunque países
tales como -los Estados Unidos de América votaron en
su oportunidad a favor de la resolución del Consejo .de
Seguridad de 21 de febrero de 19611, en la que se eXIge
el retiro inmediato del Congo de todo el personal belga,
dichos paíse$ se han opuesto ahora a que en la reso
lución de la Asamblea se indique exactamente la· fecha
del retiro de ese personal. Como se ve, era más fácil
votar por el retiro inmediato que por el retiro dentro
de un plazo estrictamente fijado. Esto es fácil de com
prender si se considera con qué flexibilidad interpretaba
el Sr. Hammarskjold las decisiones del Consejo de Se
guridad y de la Asamblea Gene~al. ·Cabe conjeturar cuán
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Presidente: Sr. Fredepck H~. BOUNp (Irlanda).

TEMA 85 DEL PROGRAMA

. La situación en la República del Congo
(conclusión) *

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ;Al
gunos representantes han pedido .la palabra para explIcar'
los votos' que emitieron en la última. sesión en qu~ se
examinó este tema. A tal efecto, tIene la palabra el
representante de la Unión Soviética.
2. Sr. ZORJN (Unión de Repúblicas Socialistas So~
viéticas) (traducido del ruso) : Con respecto.,a la vota
ción efectuada sobre el proyecto de resoluclOn, con.,la
cual tennina un prolongado debate sobre la.cuestlon
del Conl!o en el decimoquinto período de seSIOnes de
la Asamtl~ General, la delegación soviética considera
necesario declarar 10 siguiente:
3. Como lo demostró todo el curso del examen de- la
cuestión del Congo en la segunda p~rte del decimo
quinto oeríodo de sesiones de la Asamblea General, la
abrumadora mayoría de las delegaciones concor~aron ~n
que la situación de la República del Congo 'SIgue SIn
resolverse, pese a que hace ya m~s de. nueve me~es que
viene siendo objeto de un examen actIvo en los organos
superiores de las Naciones Unidas, y pese a que esta
Organización está realiz(,U1do una .Operación de magnitud
sin precedentes en el propio Congo.
4. La mayoría de las delegaciones convienen e~ que
la causa principal de la crisis en el Congo es la mter
vención belga en los asuntos internos del Congo.
5. .En realidad, hasta los aliados directos de Bélgica no
están ahora en condiciones de, negar abiertamente su
responsabilidad. por los afontecimientos de~ ~ngo. Ello
,es comprensible. Las aCCIOnes de los colomalIstas belgas
son tan desvergonzadas que desenmascaran ante todo el
mundo la esencia de la política del colonialismo y, con
ello, emplazán ante ,la opinión pública mundial incluso
asus propios aliados.-- .
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prolongado será en este caso el plazo detenninado por
la palabra "inmediato".
10. De palabra, se trabaja por resolver el problema
del Congo en interés del pueblo congolés, pero en rea
lidad se deja libre las manos del agresor que libra una
guerra contra este pueblo. Tal es en esencia la posición
de las Potencias occidentales y de aquellos qu'e las
apoyan.
11. Todo esto recuerda la p<?sición de las Potencias
occidentales al votarse en el decimoquinto período de
sesiones de la Asamblea General la declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales [AI4502]. En aquel entonces, esas mismas
Potencias que de palabra se habían pronunciado a' favor
de la libertad e independencia de todos los pueblos que
se enorgullecían de sus tradiciones liberales, se desen
mascararon y hablaron en un frente único contra la
aprobación de un documento que los obligaba lisa y lla
namente a poner en práctica las palabras que con tanta
ligereza pronunciaban desde esta tribuna.
12. Una vez tras otra se llega al convencimiento de que
las Potencias occidentales sólo de palabra apoyan la
independencia de los pueblos coloniales, pues en la prác
tica continúan aplicando, como antes, la vieja política
de opresión. Los últimos acontecimientos de Cuba son
una prueba más de ello.
13. tAl excluirse la 'fijación de una fecha exacta para el
retiro del personal belga y la advertencia a Bélgica sobre
posibles 'sanciones se debilitó muchísimo la resolución
del 21 de diciembre. Sin embargo, la delegación sovié
tica votó a favor de ella, pues incluso así contiene ciertos
elementos positivos. Ante todo, detennina esta impor
tante circunstancia - cito el párrafo 3 del preámbulo de
este proyecto:

tiConvencida de que el factor clave en la grave
situación actual que reina en el Congo es la continua
presencia de personal militar y paramilitar y asesores
políticos belgas y de otras nacionalidades, así como de
mercenarios, con absoluto menosprecio de las reite
radas resoluciones de las Naciones Unidas."

Además, en ella se reitera nuevamente la exigencia de
que se retire todo ese personal del Congo:
14. La delegación soviética comprende, por supuesto,
que en la práctica esta resolución puede correr la misma
suerte que corrieron todas las anteriores resoluciones
adoptadas por la Asamblea General y el Consejo de Segu
ridad, en particular la resolución del Consejo del 21 de
febrero de 1961. Sin embargo, este ejemplo basta por
sí solo para convencerse de una verdad evidente. Mien
tras la suerte de las resoluciones dirigidas contra los
colonialistas se encuentra eXclusivamente en manos del
Sr. Hammarskjold, verdadero 'sirviente de los colonia
listas, .todas estas resoluciones seguirán siendo meros
pedazos de papel. .
15. Han pasado ya dos meses desde el día en que el
Consejo de Seguridad aprobó la última resolución sobre
el Congo. Se han escrito y distlibuido pilas de docu
mentos, pero no se ha cwnplido la exigencia fundamental
de esta resolución: el retiro inmediato del Congo de
todo el personal ¡belga. Más aún, ni siquiera se ha
interrumpido :la afluencia hacia ese país de nuevos con
tingentes punitivos.
16. En el documento oficial de las Naciones Unidas
publicado recientemente [S14790 del 14 de abril de
1961]2, se puede ver que en varios países europeos, en

!lIbid., Suplement() de abril, mayo y junto de 1961, docu
mento 5/4790.

~ éiiiií'"'Z"'- .-,- ~_·r·

la Unión Sudafricana, en Rhodesia del Sur, siguen fun~ taeione¡; .at1t
cionando centros de reclutamiento de mercenarios para distribuidos
ser e~viad~s a! ~ongo; que todos estos centros tienen Este pi'oyet
una dlreccl0n umca, qu~ se encuentra en Brus~las; que elptoyedo
son .belgas los que adlest~a.I!- a los ~~rcenartos en el ' llegara un
propIo Congo; y que, por ulttmo, se uttllza a la llamada mente acept
Legión Extranjera para realizar operaciones punitivas también den
contra los congoleses. d~ un progt
17. En otros documentos oficiales de las Naciones dadera noro
Unidas publicados en los últimos días, por ejemplo, el 23 En fa-v
documento S/4789 del 14 de abri18, se puede ver que no ~on todos
se ha puesto fin a la introducción de armas en el Congo ueblo cong
destinadas a equipar bandas terroris~as; y en. esté caso, ;u voluntad
el Mando de las tropas de las NaClones Umdas actúa absolutamen1
sólo como ~bservador y, en cierta medida, de registrador, los coloniali!
como ocurrla antes. 24 As' .pt
18. Es característico que el avión a que se hace refe- de' Bél¿~
rencia en el documen!o .S14789 (que dicho sea de paso, del país y' e
pertenece ala Republtca Federal de Alemania) fue mentarias el
capturado por las tropas de las Naciones Unidas después suelen·p;onl

de haber sido descárgado en Kolwezi (Katanga) y no remisos cuar.
~L ~~~
19. Así, pues, la resolución aprobada por el Consejo flm' impene
de Seguridad el 21 de febrero de 1961 desgraciadamente Republica di
no ha cambiado nada con respecto a la situación real de representativ
las cosas en el Congo. Las tropas de las Naciones no quieren !
Unida~ estaban y siguen. estando en manos de Ham· 25. En ter
marskJold y de sus protegtdos en el Congo, cumpliendoproy~tos de
dos fines allí: primero, no permitir acciones activas de soviético del
las fuerzas nacionales contra los colonialistas, y segundo, l'lida unidad
ayudar a los colonialistas en su lucha contra las fuerzas suscitado la I

.. nacionales. ~ situación actual es ésa precisamente, secuencias t
digan lo que digan desde esta tribuna los defensores de opiniofies 'sol
Hammarskjold. 26. Desgra.c
20. En segundo lugar, aparte del retiro del personal divergencia I

belga del Congo, hay una cuestión más con respecto a la grupo afroa!
cual en l~ Asamblea se observó la conocida unidad: es cuestión del
la cuestión de la convocatoria del Parlamento congolés. esos países 1

21. En el curso de casi todos los debates 'Sobre la tatoria del 1
cuestión relativa a la situación en la República del Congo, vOcatoria de
casi no hubo oposición a la solicitud de que se convocara los llamados
al Parlamento congolés. Es cierto que en las interven- minar esta p
<;iones sobre esta cuestión es posible encontrar ciertas de que la m:
modalidades; pero así y todo, en general, se encaminan mente en car
en el sentido de que se debe convocar al Parlamento en tales por 1:
congolés, y ello 10 antes posible. Además, muchas dele- ayuda de los
gaciones señalaron directamente que, si bien la petición es posible lb
de convocatoria del Parlamento había sido incluida ya nacional al t
varias ¡veces en las resoluciones del .consejo de Segu- Pátriée Lun'1'
ridad y de la Asamblea General, hasta ahora no había nizar npetatj
sido puesta en práctica en la.resolución de .la Asamblea '!l. La que
General, y esta vez se debe fijar un plazo fiJO dentro del (le Leopoldv:
cual debe convocarse el Parlamento. representante
22. Partiendo de estas consideraciones,' la delegación sábado cotitr:
soviética presentó su propio proyecto de re~olución rela- No espo'siblc
tivo a la convocatoria del Parlamento congolés dentro 28. Por cor
de un plazo claramente determinado. Con respecto a galés por un e
este proyecto, se hicieron observaciones en el sentidofitatia. ayuda,
de que él constituiría la prueba de que la Unión oSo- tatnarilla de
viética se habría apartado de su anterior posición respecto Ptotégidos dl
de la cuestión del Congo. Ello no es cierto, y dista político de to
mucho de 10 que verdaderamente se afinnó. El proyecto eon"btatoria
de resolución soviético [AlL.341] no tiene por objeto !()s 1'líderes <l
exponer en su totalidad la posición de la Unión Sovié- derar el arte
tica respecto de la cuestión del Congo. Esta posición ~ únicamente él

sido expuesta más de una vez tanto aquí en las dec1a- propio pueble
en testunidas

81bid., documento S/4789. entes sino d
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sus propios Q$untClJS.. S:ólo ,él tiene derecho a di~ponér

del destiho 'de su propia patria.
29. Por 'eSo la delegación soviética. fiÓ 8010 seproñ.uli
cia '8 favor de la cbfi~toria del ;Patlárttertto y en
oontra. de facilitar él acuerdo de los prótegidósbelgas
que ·se apoderaron del podetb contra la 'Voluntad del
Parlamentb, sino también :contra la tentativa. de vincular
la !;olidtud de ·rohvooa.loná dél Parlamento ·é:On la tues
tión de modificar el régimen gubemam~ta.l del Congo,
séñalada en un diSCUrso. Tal intento 'se hizo en el pro
yecto de resolución de las 17 Potencias .[AlL.340 :y
Add.1 a 4 y Add.3/Corr~l] cohtra el cual nosotros
vo'tamos decididamente.
.30. Lá delegación so1iética ~otó "también cOntra varias
Olr~s disposicioñe~ del proyecto ·de las 17 Potencias y
también tontra dithb proyeetóén su tataIidad. Al :pro
ceder así, se ,atuvo a ,las consideraciones que, rtspecto
de dicho proyecto, había expuestoantenonnente. Como
el proyecto de las 17 Potencias no fue modificado y sus
autores .no 'tuvieron en cuenta la im,:itaci6n de la dele
gación de 'Guinea a que s~ le iatrodtderan modificaciones
perfectamente fundadas, quedó (lon todos sus defectos
orgániaos. '
31. Eri vista 'de que relproyecto de las 11 Potencias
fue aprobado, consideramos. necesario destacar la fi~e

opinión de laélelegadon sovieti~ de que esta .r-esol~dón
no puede revolver el prOblCL'113. del Congo enmteres del
puéblocongolés. la aprobación del informe de la lla
mada Comisión de Conciliadón, la cual babia mani
festado que no pudo desempeñar eficazmente su labor,
infonne que 'Contiene 'varias perjudic~á.les y peligt:c;>sas
recomendaciones, tales como la exigencia de que el Par
lamento congolés, en caso de reunirse, se ocupe ante
todo de reorganizar el país, y el 't1ombramientóde otta
comisión de conciliáci6n; todb esto, eh resumidas cuentas,
aptovecha sOlo. a lbscólonialistilS, sobre 'todo si se tiene
en cuenta que la mayóda de los autores de 1a resolución
de las 17 Potencias exhortó directamente a que se lipu
yasen las decisiones de Tana.narive" $ugetidáS por los
éOlonialistas.
32. Es muy signifléativb que, despues de defende~ 'Ver
balmente el mantenimiefito de la integtidad territorial
del Congo, los autores del ptoyedo dé l~s 17 Pdt~ntias
ho dijetanen él ni una palabra sobre ese punto, del
ítÚSmo ~údo quetatnpoto tt1enci~nlíron en eJ proyecto
las necesidades de. lrtantener la independencia pt>litica
del Congo. Más aun, algunos de, ~1tos t!o se atré\l'ier6tl
a votar a favor del.proyectode la tJniÓti SoViétie:l, donde
se ittdica c1aramentetIue no podría set toletado ningún
acto qUé llevase a la 'ViblaéÍón de la unidad, deJa ifide
petldehc~:a t»ólítIta· o de la integridat1 t~tritbria1 .dé ha
Repúblita del Q)ngó. ..
33.. En cuarto lugat, lns motivos pot 10stua1~s· fu
delegación soviética Ybto sobte tndbs lós~róyeclbs l1.ré
sentados a 1~ Asamblea. pata 'su extlmen toncuerdatt
estrictátnente con la posidlJrt q'Ue adopt6.1a Unión Sn
viéti.ca desde. el principio mismo delaagtesióft belga
en el CObgO. '
34. El (iobietno soviétit".o consideró' y cónsidera tt~
tesaria que se tomen ,las medidas tilas· enétgiCáS pua
reptimir esa agresiórt. l!UQ 'signffidl. title todo el pet!btiál
belga débe ser tetitado ití1l1ediatan1~te del tetTltorit> tl~l
Congo YqUé a Belgica, qu~ ha demostrado hbSblutb des
pteeio par las dédsiot'1es d~l C~nsejo de 'Seguridad y de
la Asamblea General, se le apliquen las sattCion'e$ «tfi
forme a la Carta de las Naciones Unidas. AdetrtáS, el
pueblo 'congolés debe· ser protegido 'C:Ontra lashuevás
ftdtotí~ ~ometidas por las bandas de Tsbombe y Mu-

987•• '1fJII_ ..... 18 ile abril 'de 1961
zs; ...... .., ... ._",- ~_, 'J."-.. ····'·'7·..·5 ,.

n fun- tacioneg -ante 111 AsaJnblea Getteral, tomo en documentos
i para disulbuidos entre los Miert1bros de las Naciones Unidas.
tienen Este ptoyetto tenía tUl fin más limitado: ~omplementar
~; que elptoyect() del 21 de diciembre y crear así la base pata
en el llegar a una decisión de la Asamblea General mutua
Imada met1te aceptable sobre la cuestión del Congo, aunque
litivas también dentro de un programa mínimo, pero con todo

de un programa que asegure el retomo hacia una ver
::iones dadera ntlnnalización de la situación en ese país.
>10, el 23. En favor del proyecto de la Unión Soviética vo
lue no taron todos aquellos que verdaderamente desean 'que 'el
:ongo pueblo congolés pueda finalmente expresar libremente

caso, sU voluntad. Contra este proyecto, cuyo contenido es
actúa absolutamente claro, Se pronunció sobre todo el bloque de
rador, los colonialistas y los países ,que 10 apoyan.

24. Así; pues, ,también en el caso presente, los aliados
refe- de Bélgica, al. hablar a favor del desarrollo democrático
paso, del ,país y del lnantenimiento de las tradiciones parla

) fue mentarias, con respect~ a las cuales con tanta insistenda
~spués suelen'pronunciarse discursos desde esta tribuna; son
y no remisos cuando se trata de llevar a la práctica esas pata-

h;~.s. La explicación de ello es perfectamente evidente.
msejo :flm' imperl~to que sea el sistema parlamentario de la
mente Republica del COngo, si~:ue ,siendo la única inst~tucion
~1 de representativa de ese ,Estado africano; y los coldmalistás
:iones no quieren saber nada de esa institución represetltativa.
Ham- 25. En terc~ lugar~l~. votaeion éfe~tuada sobre los
.iendoproyectos de resolución, eh parneuJarsobre el proyec:~o
as de soviético, detnostro qUé si en la Asamblea hay 'una d~
:ondo, tUda unidad en la evaluación de 1asrazones que han
lerzas suscitado la crisis del Congo, peligróslsilna por sus ton
nente, secuencias, hasta ahora ~xiste una seria divergencia de
'es de opimoties sobrt la forma y medios de tesolverla.

26. Desgraciadamente, en este caso hay una grave
:sonal divergencia de opiniones incluso entre los países del
) a la grupo. afroasiático, que se ocupan activamente de la
.d: es cuestión del Congo. Ett efecto, varios representantes de
galés. esos países tratan dt contraponer al pedido de cOtlvb
Ire la catoria del Parlamento una propuesta relativa a la con
:ongo, \rOcatoria de una: conferencia o serie de conferencias de
'ocara los llamados "líderes de facto". Sería ingenuo, alexa
~rven- minar esta propuesta, no tenet en cuenta el hecho real
iertas de que la mayor parte de aquellos que hablan actual
ninan mente en carácter de "lideres de facto", se convirtieron
nento en tales por la, lL1surpación de la autoridad,efed:uada Cbn
dele- ayuda de los colonialistas. Algunos de estos líderes, si
tición es posible llatnarlos así, detnosttaron su ca....áctet atiti
la ya ~cional al participar y ej'ecutar la~onspiración contra
5egu- Patrite Lumumba y sUs compañeros de lucha, 'alorga
había nizar nper~ionespuniti\Ta:s contra todo el pueblo, eté:.
nblea ti.. La que representa étl si, por~jéil'lplo, el tegUnet1
'o del . de Leopoldville lo indiCá SÓlb e$t~ seftcillo hechó: el

representante de t"se t~tt1en ert la. ASalllblea \'otóél
ación sábado contra el retiro del personal belga del Congo.
rela- No espo'sible ir más lejos.

entro 28. Por consiguiente, reemplazar el Parlártletito ~n
:to a golés por 'un congloli'l~tadó de "lideres" de ese tipo signi
ntidofitatia ayudar aafiatu:atseen el poder d~l Congo a una

oSo- 1 tatnarilla de usurpadores, es decir, á una. caMarilla de
pedo Protegidos dé los éolotlialistas. Este ts el sigrtíficadb
dista político de todos los llanwnientos patáprescitldir de la
yecto ~nvbtatoria del Parlatilettto a faVOt de la. reunión de
bj~~O ll>s nlideres de faeto" ~ por mucho que se tráte de pon
OVle- derar el arreglo que se nos ptópohe, elloaptbveéha
In ha únicamente a los colonialistas y de ningún modo al
lecla- propio pueblo congolés. Todós deben comprender que,

en tesmnidas cuentas, la cuestión no depende de los diri
entes sino del pueblo. Sólo él es el juez supremo de

-
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butu, 'quienes han organizado y realizado la' represión
contra los dirigentes nacionales congoleses. ,Los· cabe
cillas de las.bandas terroristas deben ser aprehendidos
y se deben tomar las providencias necesarias· para que
no hagan' más daño. La aplicación de estas medidas
haría innecesaria la Operación de las Naciones Unidas
en el Congo y aseguraría las condiciones en las cuales
el pueblo congolés podría resolver por sí solo sus propios

.asuntos internos..
35. El pueblo congolés debe 'ser liberado de todas las
formas de injerencia extranjera, incluso de la que se
realiza bajo la bandera de las Naciones Unidas. Al
mismo tiempo se debe prestar ayuda y apoyo al legítimo
Gobierno de este país, presidido por Antoine Gizenga, el
sucesor de Patrice Lumumba, Gobierno que se ha diri
gido a todos los Estados del mundo con un llamamiento
para que se preste ayuda a fin de restablecer la paz, el
orden, la unidad, la legalidad y la integridad de la Repú
blica del Congo.
36. El Gobierno soviético asigna excepcional impor
tancia a la cuestión de reorganizar la estructura de las
Naciones Unida~, a fin dé que no exista más el poder
unipersonal del Secretario General, que refleja ahora los
intereses de las Potencias coloniales e imperialistas.
37. Consideramos y seguimos considerando 'que Ham
marskjold debe dejar el puesto de Secretario General de
las Naciones Unidas, pues no es posible considerar acep
table una 'Situación en que el Secretario General de las
Naciones Unidas es el hombre que sabotea las decisiones
de los altos órganos de esa Organización internacional,
y que además se há manchado al participar en el ase
sinato de los dirigentes nacionales del Congo. .
38. La delegación soviética insiste firmemente en que
se apliquen dichas propuestas, dictadas por la vida misma.
La justicia de estas propuestas está demostrada por toda
la marcha de los acontecimientos en el Congo y por
todo el curso del examen del problema del Congo en
las Naciones Unidas. La incapacidad de la Asamblea
para adoptar medidas que eliminen realmente una de las
más graves crisis internacionales perjudica a esta Orga
nización, demuestra 'Su debilidad y constituye una con
vincente prueba más de la necesidad de reorganizar radi
calmente su estructura. Sin esta reorganización, resul
tará, como antes, impotente frente a los graves problemas
internacionales, y seguirá siendo un dócil instrumento en
manos de los colonialistas y protegerá su política, peli
grosa para la causa de la paz.
39. El hecho de que la Asamblea General haya demos
trado que no estaba en condiciones de adoptar una
decisión que contribuyese a resolver básicamen~e. ~l pro
blema del Congo, y haya adoptado una declslon que
puede incluso empeorar seriamente esa situación y per
judicar los intereses nacionales del pueblo congolés, no
exime a los Estados pacíficos de la responsabilidad qu~

tienen con respecto a la causa de la paz en Africa y
en todo el mundo..
40. La decisión del Consejo de Seguridad relativa a
la necesidad de asegurar la independencia política y la
integridad territorial de la República del Congo, y al
retiro inmediato de los agresores de ese país sigue en
pleno vigor. Aquellos miembros de las Naciones Unidas
que realmente están interesados en resolver pacíficamente
el problema del Congo se atendrán a estas disposiciones
básicas, -que responden a los intereses del pueblo
congolés.
41. Por su parte, la Unión Soviética, junto con otros
países amantes de la paz, redoblará sus esfuerzos para

que se garanticen al pueblo del Congo todas las condi. rnercenarJ
ciones necesarias para su desarrollo pacífico e indepen. narlos. D
diente y su prosperidad económica, y para que se resta. sobre la il
blezcan 19 paz y la seguridad en el centro del Africa. de las N:
42. La liberación dél pueblo congolés del yugo colo. ningún siJ
nialista es inevitable. Los esfuerzos de los colonialistas ritu de la
han impedido hasta ahora a las Naciones Unidas acelerar, habido td
la realización de las aspiracíones nacionales del pueblo 49. Quie:
congolés, pero los colonialistas son incapaces de det~ner han· podil
ese proceso, aunque estén por el momento en condiciones; Kolwezi,
de utilizar en provecho propio esta Organización inter. 15.000 ha
nacional. que, como
'43. La vida se desenvuelve conforme a leyes propias Nuestras:
y estas leyes actúan contra los colonialistas. La palabra pistas de j

final será pronunciada por el propio pueblo congolés. puede acu
Congo ate

44. El SECRETARIO GENERAL (traducido del' confiscarlo
inglés) : Lamento sinceramente tener que restar tiempo viaje de J
a las deliberaciones de la Asamblea General, pero algunas estaban nt

observaciones que ha hecho el representante de la Unión ¡ 50. Resp
Soviética me obligan a contestar. El representante de la que es ad
Unión Soviética 'ha repetido todas las acusaciones ante- sidades, al
riorec;; contra el Secretario' General, a las que ya había todas las
respondido..No me ocuparé de ellas ahora y me es fácil! excedido d
soportarlas; sin embargo, ha ido mucho más lejos, y és~ de los mee
es el punto al que debo contestar. que qUiero
45. Una vez más ha afirmado que la resolución4 del ~. S R.11. r.
Consejo de Seguridad del 21 de· febrero no ha sido Agradezco
cumplida, y ha sostenido que era lógico que sucediera unas cuant
así porque su cumplimiento estaba en manos del Secre· el pasado'
tario General. En primer lugar, dejemos constancia de entonces o
que si es así se debe a una solicitud del Consejo de ausentarme
Seguridad y de la Asamblea General, que fue reiterada en la votae
recientemente por esta Asamblea General el sábado plementarsc
[985a. sesiónL en una votación a la que no se ha refe· luciones de
rido el representante de la Unión Soviética. del 21 de j

46. Además, ¿cuáles son los hechos? Los hechos son, 52. La re~
primero, que esa resolución, como ya he manifestado por la que
en esta Asamblea, se ha cumplido en estrecha colaba· fuerzas be]
ración 4.:on el Comité Consultivo para el Congo. La I mercenario~
composición de la Comisión Consultiva es bien conocida i más trascer
de la Asamblea. Además, las negociaciones para la I I blecer la le~

aplicación del párrafo 2 de la parte A, a la cual atribuye culizada po:
especial importancia el representante de la Unión So· nos a las 1\
viética !tan te~ido lugar en Brus~las por el Embaj~dor ella. El pá
Sahbam, de Tunez, y en Leopoldvl1le por el Sr. Gardmer, evacuación
de Ghana, y el Sr. Nwokedi, de Nigeria. dos tercios,
47. Mi representante especial en el Congo sigue siendo tal evacuad
el Sr. Dayal, y en su nombre actúa el Sr. Abbas, del pacífica en
Sudán. Vds. también conocen la composición del 53. A los
Comando. El comandante en jefe es de nacionalidad ,resolución t
irlandesa; su adjunto es etíope. Todas estas personas igalesas qu
son calificadas ahora de sirvientes de los colonialistas, Consej~ de
y por tal motivo ~ebo hacer uso de la palabra. Se trata elementos y
de un punto contra el cual debo protestar como Secre- país.
tario General. 54. Es sur
48. Para demostrar sus aseveraciones, el represen~te noticias qm:
de la Unión Soviética ha recurrido esta vez a dos to- solución pa
formes recientes, y 10 ha hecho en una fonna que me !concertado
parece muy significativa. Se ha referido al infonne5 'Unidas y la
sobre interrogatorios de mercenarios detenidos por las la resolució
fuerzas de las Naciones Unidas. El representante de febrero de ]
la Unión Soviética no ve en ese informe ningún indicio jeros, milita
de que estemos procediendo enérgicamente contra los las Naciones

4 ¡bid., Supl~nto de enero, febrero y marzo de 1961. ~ S/4j
documento 5/4741.

G¡bid., Suplemento de abril, mayo y junio de 1961, dOCU· , TIbid., Supl
mento 5/4790. ~ento 5/4741
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mercenarios; sólo ve el hecho de que -existen merce
narios. Del mismo modo, se ha referido' a los informes
sobre la incautación de un avión alemán por las fuerzas
de las Naciones Unidas6• En esos datos no ha visto
ningún signo de nuestra intervención conforme al espí
ritu de las resoluciones, sino sólo el hecho de que ha
habido tráfico clandestino de armas.
49. Quienes han estudiado el caso del avión alemán
han podido observar que voló de Fuerte Lamy a
Kolwezi, en Katanga. En la actualidad tenemos unos
15.000 hombres en el Congo cubriendo un territorio
que, como Vds. saben, es cinco veces mayor queFJrancia.
Nuestras fuerzas no pueden estar ni están en todas las
pistas de aterrizaje, y por tal motivo considero que no
puede acusársenos si un avión procedente de fuera del
Congo aterriza en el país sin que nos sea posible
confiscarlo cuando está descargando. Se le capturó en el
viaje de regreso, cuando pasó por un punto en (Iue
estaban nuestras fuerzas.
50. Respecto al cumplimiento de las resoluciones, creo
que es adecuado establecer una distinción entre nece
sidades, autoridad y medios. Considero que durante
todas las operaciones del -Congo las necesidades han
excedido de la autorización y la autorización ha excedido
de los medios disponibles. Este es el único comentario
que quiero hacer a las nuevas quejas presentadas.
51. Sr. ROSSIDES (Chipre) (traducido del inglés) :
Agradezco esta oportunidad de explicar mi voto y decir
unas cuantas palabras .;obre las resoluciones aprobadas
el pasado· sábado [985a. sesión] ~ en especial porque
entonces otras obligaciones urgentes me obligaron a
ausentarme de Nueva York y no pude estar presente
en la votación. Las tres resoluciones sirven para com
plementarse mutuamente con objeto de aplicar las reso
luciones del Consejo de Seguridad, y en particular.la
del 21 de febrero de 19617.
52. La resolución 1599 (XV) de la Asamblea General,
por la que se pide la pronta evacuación de todas las
fuerzas belgas y de otros elementos extranjeros y
mercenarios, era indispensable para que la obligación
más trascendental de las Naciones Unidas, la de resta
blecer la legalidad y el orden en el Congo, no sea obsta
culizada por la presencia de elementos extranjeros aje
nos a las Naciones Unidas. Hemos votado en favor de
ella. El párrafo sobre la D'" ~la límite para la pronta
evacuación no ha obtenido la necesaria mayoría de los
dos tercios, pero puede abrigarse la esperanza de que
tal evacuación no se demorará, para lograr una solución
pacífica en el Congo.
53. A los efectos de la finalidad que se persigue, esa
~resolución también está dirigida a las autOlidades con
Igolesas, que de conformidad con la. resolución del
Consejo de Seguridad, están obligadas a (:vacuar esos
elementos y mercenarios extranjeros del t',~rritorio del
país.
54. Es sumamente alentador leer en la prensa de hoy
noticias que reflejan un importante progreso hacia la
solución pacífica del problema, mediante el acuerdo

iconcertado entre los representantes de las. Naciones
'Unidas y las autoridades de LeopoldvilIe para cumplir

la resolución del Consejo de Seguridad del 21 de
~ebrero de 1961, y para. evacuar los e1ernentos extran
Jeros, militares y de otra índole, que actúan fuera de
las Naciones- Unidas. Es el primer paso' de la colábJra--1961,

8 [bid., 5/4789. .
dOCU· . 7[bid., Suplemento de enero, febre¡"'o y marzo dIe 1961, docu-

b1~nto S/4741. ". . ',>.. . ..'- .
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un nuevo. y más, amplio espíritu de cooperación cuando
se reúna dentro de unos pocos meses la Asamblea
General en su decimosexto período de sesiones.
58. El PRESIDENTE (traducido dQ.l inglés) : Con
cedo la palabra al representante del Congo (Leopold...
ville), que desea hablar ejerciendo su derecho de réplica.

59. Sr. CARDOSO (Congo, Leopoldville) (t,r:aducida
del francés): El representante de la Unión Soviética.
acaba de afirmar que nuestra delegación ha votado contra
el retiro de los belgas. Para desvirtuar la indigna acu
sación que se lanza contra nosotros nos permitimos
recordar 10 que dijimos antes de la votación sobre el
proyecto de resolución de las 21 Potencias [A/L.339
'Y Atld.l a 5].
60. En prim~r lugar, acerca de los mercenarios nos,
expresarnos aSl:

"Es sabido y evidente que los mercenarios debeIl
abandonar el país, y cuanto ante& 10 hagan será
mejor." [985a. sesión, párr. 157.]

61. Respecto. a la votación, recordaremos que, como
puede verse en el párrafo 194 del acta de la 985a. sesión,
votamos a favor de la siguiente frase del párrafo 2
del proyecto de resolución:

"Decide que todo el personal militar y paramilitar
y los asesores políticos belgas y de otras :i1acionali
dades extranjeras no dependientes del Mando de las
Naciones Unidas, así como los mercenarios, habrán
de ser retirados y evacuados en su totalidad."

Una vez más repito que votamos por esta parte del
proyecto de resolución. Mi intervención no tiene otro
objeto que dejar aclarado el punto, y agradezco al
Sr. Presidente la oportunidad que me ha brindado de
hacerlo.
62. Sr. HASAN (Pakistán) (traducido del inglés) :
Nos hemos referido con gran amplitud y frecuencia
a la cuestión del Congo y nonnalmente no tendría
nada que añadir a 10 dicho acerca del proyecto de
resolución que hemos instado a la Asamblea a que
adopte y que ésta nos ha hecho. el honor de aprobar.
Me refiero al proyecto de resolución que aparece en
el documento A/L.340.
63. Se sugirieron algunas enmiendas a nuestro pro
yecto, y no, votamos a favor de ellas. Una está conte
nida en el documento A/L.342. N o estamos funda
mentalmente en desacuerdo sobre las facultades del Jefe
de Estado, pero nuestro proyecto refleja el máximo
acuerdo a que hemos podido llegar entre los autores,
y no podíamos modificar tal acuerdo. Este es el motivo
de que no aceptaremos la enmienda.
64. También estaba el proyecto de resolución patro
cinado por 21 Potencias, según el cual los belgas tenían
que evacuar el país en 21 días, y si no lo hacían se
adoptarían ciertas sanciones. Como ref'ordarán, la Asam
1)lea no aprobó este emplazamiento ni la amen~a de
sanciones. Despojada de estas disposiciones" creímos.
que la resolución serviría para hacer más mal que
bien, pues la urgencia que subrayan las anteriores, reso..,
luciones del Consejo de Seguridad quedaría at~ua,da
por esta r.esQlución truncada, que serviría para que se
~nterpretara mal lo que la Asamblea Gene~'al desea
respecto. a la evacuación de extranjeros de,l Congo. por
tale¡s motivos, nQ hemos- podido apoyar el proy~to de'
resolu.ci6n,

.65. Asimismo, nQS abstuv4nos en el Pl;Qyecto de re~o
lución patrocinado por la Unión S.o.viéti~, pQf (o~i~e:r~n"
qu~ el proy~tQi que patrqcinábamoa ~iª en grap pªrt~

.-" .. _.-.-... _.. --.-- .. -._.~ ...._- ......... ---- ·,,,-=zw_....se

para el mismo fin que perseguía el de la Unión S~

viética. En realidad, nuestro proyecto. de r~solución va
más allá, puesto que ofrece a.yuda. a. 10$ dirigentes,.
congoleses para resolver su.s p(oblemas politicos en su
Parlamento. .
66. Debemos recordar que una Constitución política
es un instrumento para el buen gobierno de un país
pero el fin supremo es el buen gobierno y la con$i~
guiente felicidad y bienestar de tUl: pueblo. Así, bien
se trate de la Loi fondamentale o de· alguna otra más
amplia o restringida, debe subordinarse a la paz y la
tranquilidad del Congo.
67. Para tenninar, nos parece que la Asamblea Gene.
l'al y el Consejo de Seguridad han hecho cuanto han
podido sobre la situación en ese país, pero sería ingenuo
creer que esto es motivo suficiente de satisfacción. La
verdadera satisfacción estará en la forma en que se
aplique la legislación.

TEMA 16 DEL PROGRAMA

EI~ción de seis mie~bros del Consejo Económico
y Soci~ (conclusión) *

68. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Qui
siera hacer la siguiente declaración sobre este asunto;
según datos recibidos de las delegacione& interesadas,
entiendo que después de la última vez que la Asamblea
examinó la cuestión se han celebrado conversaciones, '
mediante las cuales se salió de la impasse a que se había
llegado en relación con los puestos vacantes del Consejo
Económico y Social. t
69. El grupo de países de la Europa occidental está
dispuesto a aceptar que, si Bélgica y la :India resuelven
no insistir en sus candidaturas en este período de
sesiones de la Asa.tnblea y se elige otro candidato
europeo, el grupo apoyará los candidatos de entre lo~

miembros del grupo afro-asiático en las elecciones que
se celebrarán el otoño'· próximo para los puestos que
ocupan ahora el Afganistán y España. Las delegaciones
de Bélgica y la IndIa me han informado que este arreglo
les parece bien. Por lo tanto, se ha presentado la can·
didatura de Italia para la vacante que ahora existe en
el Consejo Económico y Social.
70. En rigor, la Asamblea debería proceder ahora a
votación restringida para cubrir esta vacante, la cual
se limitaría a Bélgica y la India; pero en vista de que
ninguno de los dos países es candidato en este período
de sesiones, conforme al entp.ndimiento que acabo de
describir, invito a la Asamblea, que naturalmente es
soberana en cuestiones de procedimiento, a que efectúe
una votación ir-restricta par~ llenar la vacante. Si se
acepta este método, pido a la Asamblea. que realice
una votación irl'estrict~ para la vacante que queda en
el Consejo Económico y Social.

Por invitación del Pre.sidente, el Sr. Erik W. Sven·
ningsen (Dinamarca) y el Sr. Kifla Wodajo (Etiopia)
actúan como escr1/ttadores.

Se proced.e. a 'l/otaci6n secrqtll.
Cédulas depositadas,:· 98
Cédurosnums: n
C'édulq..s válidas: 98
Abs.tencio,.e$ : 4
Número de votantes: 94
Mayorla nece$aria: 63:

JI .• , : ¡

• Se reanuda 'i:1 debate de la 981a. sesión.
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74. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (tradu.
cido del francés) : En virtud del artículo 76 del Regla
mento, pido que se suspenda el debate sobre la cuestión
que se está tratando, es decir, la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas.

75. La cuestión de la admisión de nuevos Miembros
es académica y teórica. En efecto, depende en gran
parte de la recomendación favorable del Consejo de
Seguridad. La cuestión puede plantearse de nuevo en
el Consejo de Seguridad, el cual resolverá el problema.
Además, hay que debatir la cuestión de Angola, que
es importante. En ese territorio ha habido disturbios.
Es preciso y urgente que consideremos cuanto antes
el problema. Tenemos otras cuestiones, especialmente
la de Cuba, cuya gravedad nadie puede negar. En estas
condiciones, mi delegación propone que f-'? suspenda el
debate de la admisión de nuevos Miembros' :~ examine
el punto siguiente, es decir, la situación en Angola.

76. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
forme a 10 dispuesto en el artículo 76 del Reglamento,
el representante de la República Arabe Unida ha
pedido que se suspenda el debate. De acuerdo con eSf
artículo, además de la moción propuesta, sólo dos repre
sentantes pueden hablar en favor de la propuesta y
dos en contra, después de lo cual se someterá a votación
de 1~. Asamblea.

77. Sr. IGNACIO-PINTO (Dahomey) (traducido
del francés): Hubiera apoyado gustosamente la pro
puesta del representante de la República Arabe Unida
para que se suspenda el debate sobre la admisión
de Mauritania. Estoy convencido de que la Asamblea
tiene indudablemente asuntos importantes que discutir
y de que cuestiones como las de Angola y Cuba debe
rían ser las que más nos preocuparan.

78. Sin embargo, no conviene, y me dirijo a la con
ciencia de ustedes, diferir el examen de la admisión
de un nuevo miembro sólo porque la cuestión sea
"académica y teórica". ¿Queremos ser en verdad ju
guetes de maniobras de procedimiento, cuando única
mente se trata de decir sí a lo que es justo y no a 10
que es irregular? Por mi parte, me sorprende ver
que desde el mes de diciembre último se estén deba
tiendo todavía cuestiones de procedimiento, para
aceptar o rechazar la cuestión de admitir en una augusta
Asamblea como ésta a una nación que ha logrado sU
independencia. La Asamblea ha reconocido que se han
cumplido todas las condiciones previstas por la Carta,
incluso las que se refieren a la obtención de la inde
pendencia; las actas de la Primera Comisión son testi
monio de ello: a pesar de la simplicidad del asunto,
después de un largo debate se ha preferido no aprobar
el ~'~'oyecto de resolución.
79. En estas condiciones, ¿puede considerarse que
Mauritania no es una nación en la plena acepción de
la palabra? A ustedes corresponde demostrarlo. Con
sideren que hay pueblos que les observan, que ahora
mismo hay muchos Estados Miembros de la Asamblea
que indican que no se debe jugar con su autoridad.
Debemos evitar que parezca ante los ojos del mundo
que aquí hay dos modos de actuar según que se sea
fu~rte o débil. Por mi parte, me sería muy penoso
ver que, de ocho países de la que fue Africa Occidental
bajo opresión coXonial- no remo decirlo, pues he lu
chado bastante por nuestra independencia - sólo uno,
Mauritania, pese a haber atravesado las. mismas difi..
~ltades y de que nada tiene que reprocharse, deba
quedarse en la puerta. ..

981•• lelióa - 18 de ahril de 1961..

TEMA 20 DEL. PROGRAMA

Ad~M6~ de nuevOl Mi¡embro8 en 188 Naciones
Unidas (eon..tinuaeión)

73. El PRESIDENTE (t~adUf:ido del inglés) : Cedo
l~ .palabra. al representante de la República Arabe

. I1nt<1a para que plantee una c:!.!estión de orden.

Organi.ación de los trabajos de la
Ásamblea General

72. El PRESIDENTE (traducido del ingléa): Creo
oportuno intervenir en esta coyuntura para decir que,
como estarán enterados los miembros de la Asamblea
que se hallaban presentes en la Primera Comisión esta
mañana, la Comisión mencionada expresó el deseo de
reunirse esta noche y autorizó a su Presidente para
ponerse en contacto conmigo a fin de informarme de
este deseo, expresando la esperanza de Clue la plenaria
no se reuniría al mismo tiempo que la Primera Co
misión. He podido hablar después con el Presidente de
dicha Comisión, y, sujeto a la aceptación de esta Asam
blea, propongo que la sesión plenaria, que se había
fijado para esta noche, se aplace para que la Primera
Comisip-rt pueda c~ntinuar sus trabajos. Si la Asarr~;"lea
está de acuerdo, la Primera Comisión se reunirá a las
20.30 horas esta noche, y b. sesión plenaria de la
Asamblea, que se había fijado para la misma hora, n(l

se celebrará. Si no hay objeciones, dispondré que se
proceda así.

Así queda acordado.

Número de Vbtos obtenidos:
Italia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81
,China.............. .. 4
Chipre 4
India 4
Portugal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Italia queda
elegida como miembro del Consejo Económico y Social.
71. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
parece conveniente aclarar ahora la aplicación del
artículo 140 del Reglamento en relación con la elección
que se acaba. de celebrar. Como recordarán los miem
bros de la Asamblea, dicho artículo dispone que.' el
mandato de los miembros del Consejo empezará el
10 de enero siguiente a la fecha de su elección por la
Asamblea General y terminará el 31 de diciembre si
guiente a la fecha de la elección de sus sucesores. El
20 de diciembre de 1960, durante su decimoquinto
período de sesiones, la Asamblea General eligió a cinco
miembros del Consejo Económico y Social y luego deci
dió aplazar hasta la segunda parte de dicho período
de sesiones la elección del miembro que ha de ocupar
la sexta vacante en el citado Consejo. Estoy seguro de
que los miembros de la Asamblea reconocerán que no
debe establecerse distinción entre el mandato de un
miembro recién elegido y los otros cinco electos en la

, primera parte del período de sesiones, pues los seis
lo futron para cubrir vacantes que se habían producido
al 31 de diciembre de 1960. Por lo tanto, creo que el
criterio de la Asamblea es que el mandato de Italia,
que acaba de ser elegida como miembro del Consejo,
debe considerarse efectivo a partir del 1o de enero de
1961. Si no hay objeciones, consideraré que tal es la
decisión de la Asamblea.

Así queda acordado.

'. Sven·
Etiopia)

a Gene
nto han
ingenuo
• • T _:lOn. J.Ja

que se

98
()

98
4,

94
63:

nómico

ahora a
la cual

, de que
período

,cabo de
lente es
~ ~fectúe
~. Si se
~ realice
ueda en

,) : Qui·
asunto:
~resadas,

~samblea

;aciones,
se había
Cons€jo

f
Ital está
esuelven
íodo de
andidato
~ntre lo~

Ines que
;tos que
gaciones
~ arreglo
la can·

xiste en

política
un país,
a consi.
.sí, bien
Itra más
>az y la

.. S:10n Q~

lción va
[rigentes, ,
lS en su



354 Asamblea General- Deeimoquinto período de sesiones - Sesione3 Plenarias

-

80. Los señores representantes decidirán 10 que mejor 86. La delegación de la URSS ha presentado enmien.
les parezca. Mi delegación está en contra de tal proce- das [AlL.336] al proyecto de resolución de las 11 Po.
dimiento, No hay modo alguno d~ admitir aun Estado tenc:ias [AIL.335] a fin de que se estudie simultánea..
africano por la puerta de servicio. A ustedes corresponde mente la admisión de Mauritania y la admisión de
elegir. Nosotros podrf'.,nos entonces juzgar en nuestro Mongolia Exterior. Mi delegación no tiene inconve.
país lo que representamos aquí. Sin embargo, permí- niente alguno en qU\'~ ambos problemas vayan u.nidos ya
tanme decir que estamos jugando peligrosamente con que esos dos Estados ofrecen garantías de su indepen.
la suerte y el destino de la Asamblea. La cuestión de dencia y consienten en acatar la Carta de las Naciones
Mauritania reviste suma importancia. Más de 61 Estados Unidas.
aquí representados han reconocido virtualmente la 87. Por ese motivo, votaremos a favor de la enmienda
independencia de Mauritania, pero parecen incapaces soviética y nos opondremos a toda maniobra destinada a
de afirmar su voluntad. ¿Por qué tienen entonces aplazar el estudio de la cuestión. _ .
representantes en Mauritania? ¿Qué clase de juego sS.. El PRESIDENTE (traducido de! inglés): Pue.
es éste? Expresamos nuestra adhesión, nuestra sim·, den ahora inte1"'llenir dos representantes a favor de la
patía y nuestros votos por la prosperidad de un Estado moción de apiazamiento del debate sobre este tema.
independiente, y no somos capaces aquí de votar la 89. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traduddo
admisión de ese Estado en las Naciones Unidas. ¿A del inglés): Es evidente que, a consecuencia de la mo-
dónde vamos a parar? Mañana es probable que se ción que se ha propuesto, se ha creado alguna irritación
encuentre otro pretexto. en esta Asamblea. Mi delegación estima que esta eues.
81. Por tal motivo, nosotros, de acuerdo con algunas tión reviste tanta importancia que tal vez sería aconse·
otras delegaciones, les pedimos con toda sencillez que jable que por el momento las partes interesadas no insis-
consulten a su propia conciencia, recordando la decisión tieran en su posición, sino que trataran de discutir la
que tomó la Primera Comisión [Al4594]. Les pedimos cuestión fuera de la sala y tratasen de llegar a una solu-
que actúen de forma que Mauritania pueda ingresar ción amistosa en cuanto al momento en que debe discu-
aquí con la cabeza alta. Por esto me opongo en nombre tirse. Si pedimos tal cosa se debe a que en este caso hay
de mi delegación a que se suspenda el debate de este que tener en cuenta muchas cuestiones distintas. Por una
tema. En la votación cada cual asumirá su responsa- parte, está la cuestión de la independencia de Mauri·
bilidad, y quienes han reconocido a Mauritania, los tania. Por otra parte, se encuentra la cuestión de la
que le han extendido congratulaciones y enviado feli- admisión de la República de Mauritania. Como todos
citaciones, podrán demostrar que tienen el valor de sabemos, esta Asamblea admite a sus miembros previa
proceder según sus convicciones. votación en el Consejo de Seguridad. Desde ese punto

) U de vista, mi delegación cree firmemente que de nada
82. El PRESIDENTE (traducido del inglés: n serviría insistir sobre la cuestión en la Asamblea, ya que
representante ha hablado en contra de la moción; 1 •, 1
otro tiene derecho a hablar en contra y dos en favor. no pudría más que aprobar una reso uClon tota mente
Cedo ahora la palabra al representante de Nigeria. inocua, pero que no lograría en realidad los resultados

propuestos.
83. Sr. DJERMAKOYE (Níger) (traducido de! 90. En esta inteligencia, deseo pedir a todos los miem-
francés) ~ Desde el mes de diciembre pasado, la opinión bro'que, a fin de poder estudiar el problema con todo
pública de toda Africa tiene puesta su atención en la detenimiento, se dé tiempo al Consejo de Seguridad
Asamblea General de las Naciones Unidas. ¿ Llegará a par que tal v~z se retracte de la decisión que tomó en la
admitir a un Estado africano independiente reconocido última votación, y se pueda llegar a resolver amistosa-
por muchas naciones? Esta es la pregunta que se hace mente el problema. Esta es la única consideración que me
hoy todo africano. guía al rogar a todas las partes intere~adas que .no ins!s-
84. No se nos escapan las maniobras subversivas para tan en la cuestión y que acepten el aplazamiento del
impedir que el problema se discuta en el presente período debat~ para que todos podamos discutirla pacíficamente.
de sesiones y que siguen siendo perpetradas por quienes 91. Sr. SUBASINGHE (Ceilán) (traducido de! i~·
sienten hacia este problelda convicdones erróneas. Insis- glés): Mi delegación comprende perfectamente la acti-
timos en afirmar con toda solemnidad que nos consi- ,tud del representante de Dahomey y del representante
deramos capaces de poner al descubierto esas maniobras, del Níger. Comprendemos el profundo sentimiento que
quienquiera que sea que las ejecute, y que no vacilaremos tienen hacia Mauritania, así como su deseo de que se
en deducir las consecuencias ineludibles, para confor- admita a Mauritania como Miembro 10 antes posible.
marnos a la voluntad de los pueblos africanos y a la Sin embargo, también debe comprenderse que en ~

justicia, y para obrar en pro de la paz. curso del decimoquinto período de sesiones hemos adml'
tido un elevado número de nuevos Miembros y que

85. Todos saben que nuestra ambición y nuestro ideal todos fueron admitidos por unanimidad. Mi delegación
es aumentar más la gran familia humana, siempre y estima que cuando se trata de admitir a un nuevo Miem-
cuando los candidatos estén dispuestos a reconocer la bro se debe hacer por unanimidad O· casi unanimidad por
Cart~ que ri~e dicha familia. Nuestro ideal ha sido ex- considerarlo la condición más deseable en que puede
puesto con suficiente insistencia en esta tribtbJ& ; nos admitirse a un nuevo Miembro. Sin embargo, nos guste
oponemos a toda fonna de colonización y de anexión. o no esa idea, estemos o no de acuerdo con ella; 10 cierto
Faltaríamos a nuestros principios si, una vez una nación es que, por desgracia, las opiniones sobre esta cuestión
ha expresado libre y firmemente su voluntad, aceptá- que estamos examinando están muy ,divididas.
ramos toda clase de '.reivindicaciones, quienquiera que 92. Además, al exa~inar el ,proyecto de resolució? de
fuese quien las formulara. Mauritania es un país inde- las 11 Potencias [AIL.335]. y l~ enmiendas al mIsmO
pendiente y reconocido, como tal por muchas naciones, propuestas por la Unión Soviéticá [AlL.336], creo que
y admitida en muchas organizaciones internacionales y se nos revela ·la cuestión en su perspectiva real. Cuando
merece ocupar el puesto que le corresponde a nuestro por primera vez se,fonnuló esta propuesta en' el mes
lado en esta Asamblea. ." de septiembre,· el Consejo de Segu.ridad no pudo ,llegJ!
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a convenir nada. Si se deja pasar cierto tiempo, tal vez
se pueda llegar. a un acuerdo que nos permita dar la
bienvenida a Mauritania a principios del próximo pe
ríodo de sesiones, por una unanimidad casi total, y
acogerla con toda amistad. No sé si ello será posible,
pero tal vez lo sea.
93. Por consiguiente, mi delegación estima que lo más
acertado sería aplazar esta cuestión y, como ha sugerido
el representante de Ghana, discutir el tema. Por ese
motivo, apoyo la propuesta formulada por el represen
tante de la República Arabe Unida.
94. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
arreglo a lo dispuesto en el artícu10 76 del reglamento,
propongo a la Asamblea que vote sobre la moción del
representante de la República Arabe Unida de que se
aplace el debate sobre este tema del programa.
. Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar p,n primer lugar a Nigeria.

Votos a favor: Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Sudán, Túnez, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socidistas Soviéticas, Repú
blica Arabe Unida, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán,
Albania, Bulgaria, Binnania, República' Socialista So
viética de Bielorrusia, Ceilán, Cuba, Checoeslovaquia,
Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irak, Jor
dania, Líbano, Libia, Malí, Marruecos, Nepal.

Votos en contra: Noruega, Pakistán, Panamá, Para-'
guay, Senegal, Somalia, España, Suecia, Turquía, Unión
Sudafricana, Estados Unidos de América, Alto Volta,
Uruguay, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Came
rún, Canadá, 'República Centroafricana, Chad, Chile,
Colombia, Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville),
Costa Rica, Dahomey, Dinamarca, República Domini
cana, Federación Malaya, Finlandia, Francia, Gabón,
Grecia, Honduras, Islandia, Israel, Italia, Costa de
Marfil, Japón, Luxemburgo, Madagascar, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Níger. .

Abstenciones: Nigeria, Perú, Filipinas, Tailandia,
Togo, Reino Ur:do de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Venezuela, Austria, Camboya, China, Chipre,
Etiopía, Haití, Irán, Irlanda, Laos, Liberia, México.

Por 45 votos contra· 30 y 18 abstenciones, queda re
chazada la moción.
95. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
consiguiente, la Asamblea continuará su debate sobre
el tema 20 del programa..
%. Sr. GALLIN-DOUATHE (República Centroafri
cana) (traducido del francés) : -Como es bien sabido, la
delegación de la República Centroafricana es uno de
los autores del proyecto de resolución [AlL.335], pre
sentado a la Asamblea General el 18 de diciembre de
1960, en unión de las siguientes delegaciones: Alto
Volta, Camerún, Congo (Brazzaville), Costa de Marfil,
Chad, Dahomey, Gabón, Madagascar, Níger y Senegal,
con el fin de pedir al Consejo de Seguridad que volviera
a examinar la cuestión de la candidatura de la Repú
blica Islámica de Mauritania.
97. El d~a. 4 de dicie~bre de 1960 en el Consejo
de Seguridad ocho miembros votaron a favor de un
proyecto de resolución8 en el que se recomendaba que la
República Islámica de Mauritania fuera admitida en la.,
Naciones Unidas pero· esta recomendación no llegó a
,~ .Asam~!~.a 'General por haberse opuesto a ello un .
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107. En el plano jurídico, cabe dtar ante todo, para
demostrar fonnalmente la invalidez de la tesis marroquí
según la cual Mauritania perteneció a Marruecos hasta
principios del siglo XX, los tratados hispano-marroquíes
de 28 de mayo de 1767 (artículo 13), del 10 marzo de
1799 (artículo 22), Y de 20 de noviembre de 1861
(artículo 38), que tratan de las relaciones comerciales
entre Maruecos y España. Concretamente se estipula
que el Oued Noun (Assaka) constituye el límite de la
soberanía del Sultán.
108. Además,. antes del régimen del Protectorado
por consiguiente en la época en que los sultanes gozaban
plena independencia - Francia y Marruecos concerta
ron varios convenios y acuerdos que confirman clara
mente que el Sahara y Mauritania no se hallaban bajo
soberanía marroquí.
109. A propósito de esto cabe citar ciertas disposi
ciones del tratado de Lalla-Marnia, de 18 de marzo de
1845, y de los acuerdos de 20 de julio de 1901 y de
20 de abril de 1902 rebLtivos al Sahara; de ellos se des
prende que Marruecos deja a Francia plena discreción
para ejercer su autoridad en Mauritania. El artículo 1
del acuerdo de Argel de 20 de abril de 1902 dispone
lo siguiente:

"El Gobierno francés establecerá su autoridad y
la paz en la región del Sabara y el Gobierno marroquí,
su vecino, le ayudará en esa misión por todos los
medios a su alcance9."

110. En virtud del artículo 10 de los acuerdos de 4
de marzo de 1910, relativo a la Chauia, el Gobierno
marroquí se comprometía a impedir que se prestara
ayuda a los enemigos de Francia en el Sabara y a orde
nar a las autoridades marroquíes del Sous y de Oued
Noun (Assaka) que reprimieran el contrabando de
armas en esa región.
111. Cuando.: .Marruecos e¡'a plenamente independiente
antes de ·1912, nunca formuló la menor protesta ni re
serva respecto de los actos de derecho interno francés
aplicables. a Mauritania, como tampoco lo hizo con mo
tivo de los acuerdos internacionales relativos a ese país
concertados por Francia.
112. ·En virtud del convenio franco-español de 27 de

. noviembre de 1911, Españ.a y Francia fijaron los límites
entre Marruecos meridional y Río de Oro. Este con
véItio se conluyó cOn provecho para Marruecos, ya que
se le atribuyó la provincia de Tarfaya (antiguo Marrue
cos meridional español), cuando el límite tradicional
había sido el Uad Dra. Si bien es cierto que este con
venio se concertó en nombre de Marruecos en aplica
ción de 10 dispuesto en el Tratado de Fez de 30 de
marzo de 1912, también es cierto que el Gobierno ma
rroquí nilllca ha impugnado 'su validez.
113. En apoyo de su tesis; el Gobierno marroquí se
ha basado en una frase que aparece en urta de las cartas
enviadas a propósito del convenio franco-alemán de 4
d~ noviembre de 1911. .Este texto está concebido en los
siguiéntes ténninos:

"Me complazco· en tomar nota de esa seguridad y
en agregar que Alemania se marttendrá al margen
de lbs acuerdos particulares respecto de Marruecos
que Francia y España considerert· oportuno concertar
entre ellas, en l~ inteligencia de que Marmecos com"
prende toda la parte del Africa del Norte que se ex-

I Vléase .Héinricb- Triepel, N OWJJe(JfI, Rlttleil glníral de
t,.a;ÍI;S,. oontinuación. del gran Ref:Uti1 4e G. Pro .de Martens
(I:.eipzi~ Libtaitie Di~uich, .1909), terceta serIe, tomo 1,
pág. 30.

-tiende entre Argelia, el AfricaOccidental Francesa
y la colonia española de Río de Orol0."

114. lEs evidente que la única finalidad de ese con~·

venio era consignar en una declaración de intención
política hecha por Alemania con !'especto a una zona
geográfica definida en términos muy generales. No pro
cede basar en él una tesis de validez jurídica para de·
tenninar las fronteras de Marruecos.
115. Sin embargo,10 inás significativo es que el propio
argumento que ha invocado Marruecos demuestra la
invalidez de su tesis ya que pone claramente de maDi·
fiestoque en esa época y desde 1904 .Mauritania for
maba parte administrativa del Mrica Occidental Fran·
cesa, y por tanto no estaba bajo soberanía de Marrue·
cos; ni entonces ni ahora ha tenido Marruecos frontera
con Mauritania.
116. ¿ Qué se desprende de cuanto se ha. expuesto?
Sencillamente que, con su gestión, el Gobierno de Ma·
rruecos pretende impedir que Mauritania disfrute del
dereclto de todo pueblo a disponer de sí mismo.
117. El Gobierno marroquí pretende que las modifi·
caciones en la situación administrativa y política intro
ducidas en Mauritania no sólo- prejuzgan el resultada
de las negociaciones sobre las cuestiones fronterizas,
sino que también son contrarias a las aspiraciones
profundas de las poblaciones de Mauritanh\, quienes,
según se pretende, han manifestado repetidas veces su
"voluntad de reintegrarse a la comunidad marroquí".
118. A este propósito· no estaría demás analizar obje
tivamente en qué han consistido las medidas tomadas
por Francia.
119. El 31 de marzo de 1957, se pidió a los mémri
tanos que eligieran mediante sufragio universal sus re
presentantes en la Asamblea Territorial. El 28 de sep·
tiembre de 1958 se celebró un referéndum, cuyo resul
tado fue favorable, por una gran mayoría (302.018
"a favor", es decir,. el 940/0 del electorado, contra
19.126 "en contra") a que Mauritania participara en
la comunidad que se iba a constituir. El 28· de noviembre
de 1958, la Asamblea mauritana proclamó la "Repú·
blica Islámica de Mauritania" y preparó una constitución
que fue aprobada por unanimidad el 22 de marzo d~

1959. El 17 de mayo de 1959, los mauritanos eligieron
su Asamblea Nacional por sufragio universal y, en
junio de 1959" se constituyó un nuevo gobierno de con·
íonnidad con la Constitución. Con el consentimiento
de la Asamblea Nacional, ese gobierno convino en que
la independencia de la República Islámica de Mauri
tanía sería prodan1ada el día 28 de noviembre de 1960:
Con ese fin, se concertaran los acuerdos de traspaso de
autoridad . correspondientes y se presentaron ante los
parlamentos. respectivos de ambos Estados los proyectos
de ley relativos a la aprobación de esos acuerdos.
120. De ese· modo; Mauritania aparece como un
Estado polítiea.trtentt.~ organizado y dotado, por proceso
democrático,. de los ~'tributos de la soberanía. .
121. De ese modo, Francia estaba plenamente justi
ficada al rechazar las pretensiones anexionistas de Ma
rruecos con respecto de Maun.tania.
122. Al establecerse en ese territorio a finales del
siglo XIX y durante el siglQ XX, Francla se ha atenidlt

10 Extracto-de .una carta de fecha 4 de noviembre de 1911,
dirigida. por el Secretario d~ Estado de Relaciones Exteriores
del Imperio de Alemania al Embajador de la. República F::~;
cesa en Berlín. Véase Heinrich Triepe1, NO'Uwau Re,,""
général de r,.aités, continuación del gran Recue-.1. de G. ~r.
de Mattens (Leipzig, Librairie lJietericb, 19U}"terCéd serte,
tomo VI, págs. 3231.334.
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siempre a 10$ tratado.s internacionales que suscribió,- en
particular ton el propio Marruecos.· Desde la pacifi
cación, ha ejercido una posesión declarada, efectiva y
continua de esa región de cuyo fomento y desarrollo
se. encargó. Durante ese período se ha conducido a las
poblaciones de Mauritania hacia la autonomía y hacia
la administración de sus propios asuntos por procedi
mientos democráticos.
123. Las reivindicaciones de Marruecos están en pugna
con los principios de la ¡Carta de las Naciones Unídas,
a saber, el derecho de los pueblos a la libre determina
ción (párrafo 2 del Artículo 1) Y la obligación de
abstenerse de recurrir a la amenaza contra la integridad
territorial o la independencia política. de cualquier Estado
(párrafo 4 del Artículo 2).
lZ4. En consec.uencia, la delegación de la República
Centroafricana estima que la inscripción en el pro..
grama de la Asamblea General de .la cuestión de Mau
ritania. constituye un incidente insólito y paradójico en
la. historia de las Naciones Unidas. ,En efecto, se trata
de examinar en el curso del año 1960, que 'se ha de
llamar "el año de Africa", un delicado problema que
el propio sentido común rechaza. En efecto se trata
de las pretensiones de Marruecos" país africano inde
pendiente y soberano sobre Mauritania~ también país
africano autóctono, que está a punto de unirse a nosotros
en esta gran familia de naciones que son las Naciones
Unidas.
125. Mi país, la República Centroafricana, que ayer
era país colonizado y hoy Estado independiente y sobe
rano, como lo puede apreciar cualquiera de ustedes, no
puede permanecer indiferente ante las reivindicaciones
de Marruecos sobre Mauritan5a, ya que se trata de dos
países que no dejan de tener ciertas afinidades étnicas,
lingüísticas y religiosas pero que, sin embargo, son dos
países que no deben estar forzosamente vinculados poli
ti~ente por consideraciones históricas o geográfi~s

de poco peso en un momento en que en .toda Afrlca
soplan .vientos de emancipación de los pueblos colo
niales. En eso radica el carácter insólito de la cuestión
de Mauritania.
126. Por ese motivo, nuestra intervendón en la Pri
mera Comisión [1113a. .,\'esión] tenía por objeto comu-

. nicar a esa Comisión la actitud de mi Gobierno y de
su pueblo hacia. un problema tan angustioso como el
de la cuestión de Mauritania.. De todos es bien sabido,
y no puedo menos de reiterarlo, que ese sentimiento es
claro y preciso. Cualquiera que fuese el v~l?r de. los
argumentos aducidos por Marruecos era mconcebtble
la anexión de Mauritania en todo o en parte en la
comunidad marroquí antes de que la República Islámica
de Mauritania hubiese adquirido toda su· soberanía
nacional.
127. Por otra parte, a la luz de ciertos argumentos,
se observa la ironía h2Stórica de que tal-vez Mauritania
podría haber formulado reivindicaciones sobre Marrue«
COs toda vez que, según se afirma, Marruecos ha padecido.
en el curso de su historia la dominación de los almo
rávides. Por fortttna, no creo que Mauritania abrigue
llrmbiciones. expa.nsionistas d.e ningún ordea.
l2R En todo caso; la delegación de la República. Cen
troafticana estima que no parece lógico ni honrado
hablar de reivindicaciQnes territoriales en este 'siglo
del átomo. De tolerarlas, veríamos' levantarse en todos
~ t:ontin~utes una f.)Ja de J."ec1amaciones análogas la
q\J~ $Qria nQ 's610 comete!": un absurdo. histól'Íco, $ino
~\tt Q1Üen-- Ia$ pre~tar. ha.ría el rldi~ulo. d·e modp
mcaliñeable.
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129. En ello estriba el carácter paradógico de la cues
tión de Mauritania presentada ante la Primera Comi
sión, carácter que algunos delegados. pusieron de relieve
de una manera categórica. .
130. En efecto, ¿cuál es el programa. principal del
año 1960, llamado "Año de Africa"? ¿Acaso no es
que los países colonizadores dirijan progresivamente a
los pueblos coloniales por el camino luminoso de la
libertad, la independencia, y de la soberanía nacional?
La mayor parte de esos colonizadores con una abne
gación a la que habría que rendir vibrante tributo, han
cumplido honradamente la noble misión que se habían
impuesto.
131. Entonces, ¿cómo es posible que otro pueblo afri
cano, movido igualmente por el ansia de justicia y liber
tad ~l que ha tenido el privilegio de formar ya parte
de la gran familia de las Naciones Unidas se atreva
a poner obstáculos a esta evolución inevitable, dictada
por la historia de Africa?
132. Es cierto que entre el pueblo marroquí y el mau
ritanio existen vínculos de afecto.- Es cierto que esos
vínculos sentimentales pueden estar reforzados por afi
nidades lingüísticas, culturales y religiosas. Asimismo,
cabe concebir que, desde el punto de vista económico,
ambos paises 'se complementen. Sin embargo, la delega
ción de la República Centroafricana estima que esos
factores no deben entorpecer el progreso de Mauritania,.
país que aspira a su independencia. Oponerse a las.
legítimas aspiraciones de Mauritania equivaldría a adop
tar la actitud de un hermano mayor que, bajo pretexto. .
de un pesar abrumador, se opusiera al matrimonio.
de su hermano menor, ale¡ando que la separación le
resultaría insoportable. Antes bien, al llegar a lamayoda.
dt! edad, el hermano menor puede abandonar el hogar
paterno para fundar su propio hogar, a fin de gozar·
de esa independencia moral, material y social, ·que cons
tituye el patrimonio de todo hombre que ama la.
libertad.
133. Por consiguiente" Mauritania. debe crear su hogar
en independencia total y plena soberanía, ya que Mau
ritania ha llegado a su mayoría dl.~ edad gracias a la.
educación y a la formación recibidas de un país colo-o
nizador leal e ír..tegro.
134. Esta fue la actitud. que la República Centroafri-·
cana adoptó respecto del problema de M:J.uritania en la.
Primera Comisión. Por lo demás, la actitud. de mi país.
se ajustaba a las disposiciones de la Carta, que todos.
hemos aceptado plena, libre y solemnemente.
135. Por desgracia para ella, Mauritania era, como·
dijimos, el último Estado de la comunidad en logra.r
su independenda. Marruecos es un país por el que el
mío siente gran amistad y afecto, ya que entre nosotros.
viven muchos marroquíes, y' es un pais profundamente
religioso y tolerante. ¿Cómo podía ese país oponerse
honradamente a que Mauritama lograra su indepen
dencia?
136. Además, como lo· demuestra el infonne de la
Primera Comisión (A/45941, en la 1117a. sesión cele- .
brada el 25 de· noviembre de 1960, el repre~entante de
Libia presentó un proyecto. de resolución del que eran
autores Indonesia, Jordania y Libia en virtud del cual
la Asamblea General debería reafirinar el principio del
respeto a la unidad: y a la integridad territorial de los
Estados MiembroS' y" recomendat" qUe" Franda: y Ma
rruecos ink!ase~ negociaciones COll miras ~ logra(' una'
solución pacífica. del problema, de confot.midad ~r los
propósitos y principios de 1~ Ca~ .
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137. En la misma sesión, Afganistán presentó en
miendas a ese proyecto de resolución con el fin de que

,.en el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución se sustituyeran las palabras "Marruecos y
Francia" por las palabras "las partes interesadas", y que
se agregara a la parte dispositiva un tercer párrafo
·en el sentido de que la Asamblea General recomendara
:a las partes interesadas, en beneficio de una solución
justa y pacífica del problema, que respetaran el derecho
de la población de Mauritania a la libre determinación,
-tal como lo expresara en un referéndum libre de toda
influencia, organizado bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. ---,

138. En la 1118a. sesión de la Primt~ra Comisión
<celebrada ·el 26 de noviembre de 1960, el representante
.de Afganistán retiró sus enmiendas y presentó otras
lCOn el fin de que se suprimiera el segundo párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución y se modificara
el párrafo 2 de la parte dispositiva. Los autores del
proyecto de resolución aceptaron esas enmiendas y las
'incorporaron en un proyecto de resolución revisado cuya
finalidad era que la Asamblea General, habiendo exa
'minado la cuestión de Mauritania, reafirmaba el prin
~ipio del respeto a la unidad y a la integridad territorial
de los Estados Miembros y recomendaba que las partes
interesadas entablaran negociaciones con miras a lograr
-una solución pacífica del problema sobre la base del
derecho de libre determinación.
139. En la misma sesión, la India presentó una en
'mienda en vista de la cual se sustituiría la parte dis
-positiva del proyecto de resolución revisado por un
·párrafo en el que se dijera que la Asamblea General
-expresaba la esperanza de que las partes interesadas
'lograrían una solución padfi.ca del problema sobre la
base del derecho de la libre determinación. La enmienda
de la India fue retirada por su autor; pero fue pre
·sentada de nuevo por el representante del Irak. Esta
enmienda, tal como fue presentada por el lrak, fue
rechazada por 39 votos contra 31, y 25 abstenciones.
Huelga decir que mi delegación votó en contra de la
,enmienda del Irak.
140. A propuesta de la India, apoyada seguidamente
por Indonesia, Jordania y Libia, se retiró el proyecto
de resolución revisado y no se sometió a votación. Por
consiguiente, la Primera Comisión no tuvo ninguna
-recomendación que hacer a la Asamblea General acerca
del tema titulado "El problema de Mauritania".
141. Así, el 28 de noviembre de 1960 se proclamó la
-independencia de Mauritania y el país apareció en la
escena internacional como Estado libre y soberano.
142. Seguidamente, la República Islámica de Mauri
tania presentó su solicitud de ingreso en las Naciones
Unidas, de conformidad con lo dispuesto en los' ins
trumentos de San Francisco.
143. El 4 de diciembre de 1960, un proyecto de reso
luciónll en el que se recomendaba que se adinitiera a la
República Islámica de Mauritania fue anulado, por
desgracia, por el veto de un miembro permanente del
Consejo de Seguridad. Este veto - que hacía el nú
mero 91-.. cerraba arbitrariamente las puertas de las
Naciones Unidas ala joven República mauritana, hecho
que pata nadie es un s~reto. En realidad ¿cuáles eran
los argumentos en que la Unión Soviética'-ya que

I

se trataba de ese país - basaba su actitud hostil a la
candidatura de la República Islámica de Mauritania?
144. La Unión Soviética ha invocado los acuerdos·
militares que, según afirma, existen entre Francia y
la República de Mauritania. Pero lo que olvidó la
delegación soviética - o al parecer ha fingido que
ignoraba - es el hecho de que Mauritania logró su
independencia libre de todo compromiso respecto de
Francia, lo mismo que ocurrió con la República Centro
africana, país que tengo el honor de representar en esta
Asamblea.
145. La Unión Soviética invocó el debate que se cele
bró en la la Primera Comisión donde, según esa delega- ,
ción, se mostraron ciertas dudas en cuanto al reconoci
miento de la independencia de Mauritania, lo que acaba
de refutar el representante de Dahomey cuando afirmó
que un número abrumador de Estados habían reconocido
a Mauritania como Estado libre e independiente toda vez
que, precisamente, esos Estados habían enviado repre
sentantes a las fiestas conmemorativas de la indepen
dencia de Mauritania. Sin embargo, la Unión Soviética
fingió olvidar que, al no atreverse a llevar el asunto
más lejos, se puso brusco fin al debate y se retiró el
proyecto de resolución que había sido presentado.
146. La Unión Soviética ha apoyado lo que llama
los derechos de Marruecos que, según afirma, su país
reconoce. Sin embargo, la Unión Soviética parece olvidar
que no se ha opuesto a la admisión de 11 Estados que
estaban unidos a Francia por vínculos análogos a los
que unen a Francia y Mauritania.
147. No, a nuestro juicio, la actitud de la Unión
Soviética obedece a motivos que ninguna delegación
de buena fe puede ignorar. Además, la lectura dete
nida del acta de la 911a. sesión del Consejo de Segu
ridad revela· la razón real sin equívoco posible. En
realidad, obedece al caso de la República Popular
Mongola. Mi delegación ha deplorado vivamente el
trato reservado por la Unión Soviética a la República
Islámica de Mauritania. Como lo declaró el represen
tante del Alto Volta ante la Asamblea General [954a.
sesión] mi delegación ha lamentado vivamente que "se
quiera hacer del problema de Mauritania" otro elemento
de la guerra fría. . . que los golpes destinados al mundo
occidental deban caer "necesariamente" 'Sobre la espalda
de Africa "por mediación de la República Islámica
de Mauritania". Mi delegación hace suyas estas palabras
de su colega del Alto Volta para pedir a ciertas Po
tencias que renuncien a esa idea de "retener a países
como rehenes para sus regateos".
148. Como se sabe, la República Islámica de Mauri
tania es un país democrático. También es un Estado
pacífico. Está dispuesta a mantener relaciones de amistad
y de cooperación con todos sus vecinos. Con' una pobla
ción de 650.000 habitantes, la República Islámica de
Mauritania constituye un ejemplo feliz de convive.ncia
pacífica entre 1as diferentes razas que la componen y
que viven en su territorio de 1.100.000 kilómetros
cuadrados.
149. Al día siguiente de lograr su soberanía nacional,
la República Islámica de Mauritania se comprometió
solemnemente a acatar las obligaciones de la Carta de
las Naciones Unidas. Está en posición de cumplirlas,
ya que desea suficiente~ente hacerlo.
150. Por ese motivo, mi delegación, que se sintió
enormemente defraudada por el veto de la Unión 50-

, 11 Actcis Oficiales del Consejo. de Seguri~~, decimoqui1do ., . h t
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pueblos, desean conservar las relaciones fraternales con
Marruecos.
155. En verdad, como lo ha comprendido bien un
eminente jefe de Estado, para mantener la unidad y la.
cooperación interafricana, es necesario ante todo respetar
la personalidad de los Estados del continente. En rea
lidad, nos recuerda que un país limítrofe al mío ha.
sufrido durante mucho tiempo a causa de las demandas
de reivindicación de su poderoso vecino del norte. En
aquella época, el problema dio lugar a mucha actividad
y creó grandes dificultades entre dos países hermanos
obligados por las circunstancias a vivir y a cooperar.
Aleccionado por esas propias dificultades, el eminente
jefe de Estado, en su deseo de poner fin a las mismas,
y crear una nueva era de colaboración fraternal, rompió
solemnemente con todo el pasado de reivindicaciones y
pretensiones anexionistas, y reconoció la situación de
hecho. Desde entonces, ambos países viven en perfecta
armonía en un respeto mutuo por sus soberanías
respectivas.
156. Me permito confiar en que los Estados aquí pre
sentes se inspirarán en este ejemplo y dejarán de apoyar
el mantenimiento de una situación análoga en muchos
aspectos a su propia historia de los dos últimos años.
157. El Estado que tiene el honor de pedir hoy su
admisión entre nosotros no formula ninguna reivindi
cación territorial y lo único que pide es vivir en paz
con todos los países del mundo en general y con sus
vecinos en particular.
158. La República Islámica de Mauritania es un
Estado republ~cano, democrático, indivisible y social.
Garantiza a todos la libertad de conciencia y el derecho
a practicar su religión. Además asegura a todos sus
nacionales sin distinción la igualdad ante la ley. La
Repúhlica Islámica de Mauritania proclama su adhesión
plena y sin reservas a los derechoS' universales humanos
y a las libertades fundamentales proclamadas en la
Carta de las Naciones Unidas. Mauritania, que ya ha'
dado sus primeros pasos en la vida internacional, es
un país capaz de asumir todas las obligaciones propias
a la condición de Miembro de las Naciones Unidas.
Estoy persuadido de que está dispuesto a hacerlo.
159. Por ese motivo, mi delegación apoya vig6tosa.::'
mente la candidatura de la joven República Islámica
de Mauritania.

Se levanta la sesió';1- a las 18 horas.

987a. sesión-18 de abril de 1961

"Esa decisión de la Unión Soviética demuestra la
indiferencia de un país que, en la Asamblea General,
exige el fin inmediato de cierta forma de régimen
colonial pero que, aquí [en el Consejo de Seguridad],
amparándose en la noche, hunde un puñal en la
espalda del país independiente más joven.12"

151. Mi delegación cree que esta puñalada en la
espalda de la República Islámica de Mauritania obedece
a un equívoco y que ese equívoco se puede y se debe
desvanecer.
152. Se trata de la República Popular Mongola. Mi
delegación está dispuesta a votar a favor del ingreso
de Mongolia en las Naciones Unidas, ya que necesi
tarnos que nuestra familia sea mayor cada día. Por ese
motivo, al aprobar por unanimidad - y me dirijo ahora
a'los 'miembros de la Asamblea - el proyecto de reso
lución AjL.335 que ha sido presentado a vuestra apro
bación, consagran no sólo la independencia efectiva de
la República Islámica de Mauritania - independencia
efectiva que Mauritania ha obtenido en paz y amistad
con Francia - sino que demostrarán una vez más que
la liquidación total del colonialismo se demuestra tam
bién abriendo de par en par las puertas de las Naciones
Unidas a los Estados nuevos, Estado& independientes
y soberanos y, además, pacíficos.

El Sr. Matsuaaira (Japón), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.
153. Sr. CHARLOT (Chad) (traáucido del francés) :
Al hacer uso de la palabra en el curso de este debate,
Chad cumple un deber sagrado para con un país her
mano, porque se trata de la independencia de un pueblo
colonizado, y porque Chad y Mauritania están unidos
por muchos y muy variados vínculos. Como Mauritania,
Chad es un país sahariano y musulmán que ha seguido
el mismo ciclo de evolución que le permite ser hoy
miembro de esta Asamblea.
154. En muchos aspectos, es lamentable que' en el
momento en que la República 'Islámica de Mauritania,
en el momento en que varios Estados africanos logran
la independencia y aparecen en ·la vida internacional,
las pretensiones anexionistas de un país hermano
traten de estrangular al joven Estado mauritano y que
hagan de la cuestión un problema que no debería haber
existido y que, hoy día, constituye un cargo de con
ciencia para quienes, fieles a la emandpación de los

12 ¡bid., decimoquinto año, 91la. sesión, párr. 249.
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